
SECRETARIA: Palmira (V.), 13-MAYO-2022, a despacho de la señora Juez el 
presente asunto, para proveer sobre la solicitud de cita presencial elevada por la 
accionante. Sírvase proveer. 
 
 
 
DEISY NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 
Proceso: TUTELA 2a. Instancia 
Accionante: SANDRA PATRICIA GÓMEZ C.C. 66.947.994 de Cali (V.) 

Accionado: HOSPITAL SAN RAFAEL EL CERRITO 
Radicación: Rad. 76-248-40-89-001-2022-00115-01 

 

 
 

Se encuentra a despacho para proveer sobre el la solicitud de cita presencial 

elevada por la parte accionante SANDRA PATRICIA GÓMEZ, quien según se colige 

pretende  solicitar acompañamiento para lograr el cumplimiento de la sentencia 

No. 021 del veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022), proferida 

por este despacho en segunda instancia dentro del expediente de tutela de la 

referencia mediante la cual se le ampararon unos derechos fundamentales. 

  

Al respecto, es necesario indicar que, de acuerdo al precepto normativo contenido 

en el art. 32 del Decreto 2591 de 1991 una vez emitida la decisión de fondo de 

segunda instancia, éste despacho perdió competencia y solo corresponde enviar el 

proceso a la Corte Constitucional para su eventual revisión, por lo cual no es viable 

tomar participación alguna en este asunto. En virtud de lo anterior, no es 

procedente acceder a lo solicitado.  

 

En su lugar dado que la accionante refiere unas situaciones de posible 

incumplimiento la fallo de tutela de segunda instancia, es por lo que se remitirá la 

solicitud al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de El Cerrito quien conoció en 

primera lugar ese trámite  para que decida lo que  bien  estime, ello acorde a lo 

previsto por la Corte Constitucional  cuando en lo pertinente afirmó:  

 

“7. En Conclusión, la Sala encuentra que el juez de primera instancia 

(singular o plural), que haya conocido el trámite de tutela, es en todo caso 
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Niega solicitud y reenvía 

el competente para conocer del trámite incidencial por desacato. Esta 

interpretación tiene fundamento en los siguientes aspectos: (i) Obedece a 

una interpretación sistemática del decreto 2591 de 1991,  (ii) genera 

claridad en términos de seguridad jurídica, al desarrollar el principio de 

igualdad en los procedimientos judiciales, (iii) esta en armonía con el 

principio de inmediación del trámite de  tutela y, (iv) protege la eficacia de 

la garantía procesal en que consiste el grado jurisdiccional de consulta. 

  

8. No sobra advertir que para estos efectos, el juez de segunda instancia 

que según el caso revoque la decisión del juez de primera instancia y en 

su lugar conceda la tutela, además de enviar el expediente a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión, en los términos del artículo 32 del 

decreto 2591 de 1991, deberá enviar al juez de primera instancia las 

copias pertinentes con el fin de que este pueda cumplir con las 

obligaciones de que trata el artículo 27 del mismo decreto.”  

 

 

Sin más consideraciones, con base en lo expuesto el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD de cita presencial elevada por la accionante 

señora SANDRA PATRICIA GÓMEZ.  

 

SEGUNDO: ORDENAR que por secretaría se reenvíe la solicitud que precede, 

para ante el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de El Cerrito, con el fin de que 

determine lo que estime pertinente como Juez de primera instancia. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a las partes la presente decisión, en  forma expedita.  

 

CÚMPLASE 

 

 
LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 
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